
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00031430- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

El Convenio para Becas Cofinanciadas que en proyecto corre agregado al orden 17 y
que la Secretaría de Ciencia y Tecnología propone suscribir con el Consejo Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto el otorgamiento de Becas Internas Doctorales
en forma conjunta a los candidatos que se consignan en su anexo por el período del 1º
de abril de 2020 al 31 de marzo de 2025;

Que al orden 16 se ha incorporado el correspondiente Informe de Factibilidad
Presupuestaria;

Lo manifestado por la Dirección de Personal y Sueldos de la mencionada Secretaría al
orden 18;

Lo informado en los órdenes 11 y 21 por la Dirección General de Presupuesto y en el
orden 22 por la Dirección General de Contrataciones, que desde el punto de vista
económico-financiero no formula objeciones;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
69947-E-UNC-DGAJ#SG (orden 25);

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ord. HCS 6/12 y de la Resolución
HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Convenio para Becas Cofinanciadas obrante
al orden 17 y que se agrega a la presente como anexo único, a celebrar entre el



Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y esta Casa a los fines de
que se trata, invirtiendo en ello el monto total, con la imputación y por el período
detallados en la planilla del orden 16, la cual conforma el Anexo II de esta resolución, y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Ciencia y Tecnología a fin de que, previo a
formalizar el respectivo instrumento, proceda de conformidad a lo señalado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos en el tercer párrafo de su Dictamen N° DDAJ-2022-
69947-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv
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CONVENIO PARA BECAS COFINANCIADAS ENTRE EL CONSEJO NACIONAL 


DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA. 


Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, en adelante el 


CONICET, con domicilio legal en Godoy Cruz 2290, Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires y la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante la UNIVERSIDAD, con 


domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/n, Provincia de Córdoba, representados 


respectivamente por su Presidente, Dra. Ana María FRANCHI y su Rector Dr. Hugo 


Oscar JURI, acuerdan celebrar el presente convenio que se regirá por las siguientes 


cláusulas.     


PRIMERA: OBJETO. El CONICET y la UNIVERSIDAD, con el objetivo de favorecer el 


mejor cumplimiento de sus objetivos fundamentales y comunes al interés de ambas 


instituciones cual es la formación de recursos humanos de alta calidad, deciden otorgar 


en forma conjunta becas a los candidatos que se consignan en el ANEXO, que forma 


parte del presente convenio, en el que se indican tipo de beca, tema, director y 


codirector y lugar de trabajo en el que se desarrollará la misma.------------------------------ 


SEGUNDA: DEFINICION DE BECA. De conformidad con lo establecido en el artículo 


24 del Decreto (PEN) Nº 1661/96 se entenderá por beca al estipendio que a título de 


promoción y sin implicación alguna de relación de dependencia presente o futura, se 


abone para la formación del becario y para el desarrollo de su plan de trabajo.------------ 


TERCERA: CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS. Las Becas Internas Doctorales 


otorgadas por ambas Instituciones en el marco del presente convenio, se regirán por el 
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Reglamento de Becas de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET que 


establece, entre otros aspectos: su duración, las obligaciones y derechos del becario y 


de los directores, la presentación de informes y el pago de los estipendios.----------------- 


CUARTA: ESTIPENDIOS. El monto del estipendio establecido en el ANEXO es el que 


corresponde a las becas internas del CONICET, de acuerdo con el tipo de beca y el 


lugar de trabajo autorizado, para que el becario desarrolle sus actividades. Será 


liquidado mensualmente aportando ambas instituciones, el CONICET y la 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, el 50% (cincuenta por ciento) cada una. El 


monto que corresponda liquidar a la UNIVERSIDAD podrá ser cubierto con el salario 


que le abona al becario en su condición de docente, siempre que dicho monto se 


corresponda con la suma del 50% del estipendio de la beca más la remuneración por 


un cargo docente con dedicación simple, tal como establece el Reglamento de Becas 


de Investigación Científica y Tecnológica del CONICET. En caso de que el becario 


posea un cargo docente con dedicación simple, el salario que se abona por el mismo, 


no podrá ser considerado como parte del 50% del estipendio que le corresponda 


liquidar a la UNIVERSIDAD.   


QUINTA: Si durante el plazo de duración  del presente convenio el CONICET 


dispusiera un aumento en los estipendios de los becarios, el CONICET ajustará el 


estipendio comprometido en función de dicho aumento, y notificará esta circunstancia a 


la UNIVERSIDAD para que ésta efectúe la actualización del estipendio que financia la 


misma.   
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SEXTA: CADUCIDAD DE LAS BECAS. De mediar un informe reglamentario No 


Satisfactorio o información  por escrito del Director evaluando negativamente el 


desempeño del becario, ambas instituciones podrán, de común acuerdo, suspender el 


estipendio y dar por finalizada la beca.   


SEPTIMA: RESULTADOS. Los firmantes  del presente convenio acuerdan la 


posibilidad de que se publiquen trabajos científicos basados en las actividades 


realizadas en el marco de las becas otorgadas en el ANEXO, previa autorización del 


CONICET y la UNIVERSIDAD y siempre que no se divulgue información de interés 


para las partes.  La distribución de los beneficios emergentes de la eventual 


comercialización de las publicaciones y/o resultados de las mismas será acordada por 


el CONICET y la UNIVERSIDAD con posterioridad a la finalización de la beca,  


teniendo en cuenta la importancia  de los resultados obtenidos y los aportes 


respectivamente realizados. Los beneficios económicos que le correspondan percibir a 


la UNIVERSIDAD deberán ingresar al fondo Universitario de dicha Casa de Altos 


Estudios.   


OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Cualquier cuestión no prevista en el 


presente convenio o diferencia entre las partes que surja de su aplicación, será  


resuelta por consenso entre el CONICET y la UNIVERSIDAD. En caso de no ser 


posible arribar a un acuerdo las partes se someten voluntariamente a la competencia 


de los Tribunales Federales de la Capital Federal, reconociendo como sus respectivos 


domicilios legales los mencionados en el encabezamiento.--------------------------------------- 
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NOVENA: VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente convenio tendrá vigencia hasta 


tanto se hayan completado en su totalidad las becas otorgadas por ambas instituciones 


consignadas en el ANEXO. Si una de las partes, por causas debidamente justificadas 


no estuviera en condiciones de cumplir con el convenio, notificará a la otra en forma 


fehaciente con una anticipación mínima de 6 (seis) meses, su propuesta  de  


rescindirlo.   


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo 


efecto, en la Ciudad de Buenos Aires  a los  días del mes de  de dos mil 


veinte.    
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ANEXO 
 


BECAS INTERNAS DOCTORALES COFINANCIADAS ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


 
 


CANALE, MARCELA GUADALUPE DNI Nº 24.964.853 
 


TEMA: “ESTUDIO ESPACIO-TEMPORAL DE LA INCIDENCIA DEL CÁNCER 
COLORRECTAL EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. INFLUENCIA DE 
DETERMINANTES SOCIO AMBIENTALES DE SALUD.” 
DIRECTORA: DIAZ, MARIA DEL PILAR 
CODIRECTORA: STIMOLO, MARÍA INÉS 
LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA 
SALUD (INICSA); (CONICET - UNC) 
ESTIPENDIO MENSUAL: $ 32.342,80.- 


 
 


GHERRA CASTELLANO, ESTEFANÍA INÉS DNI Nº 31.667.613 
 


TEMA: “EXCESO DE MORTALIDAD EN REGIONES ARGENTINAS. ANÁLISIS 
DEMOGRÁFICO POR CATEGORÍAS DE CAUSA DE MUERTE PREVALENTES Y 
SU RELACIÓN CON LOS DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD (2015).” 
DIRECTOR: SAINO, MARTÍN OMAR 
CODIRECTOR: RIBOTTA, BRUNO SEBASTIÁN 
LUGAR DE TRABAJO: CENTRO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS (GRUPO VINCULADO AL CIECS); (CONICET - UNC) 
ESTIPENDIO MENSUAL: $ 32.342,80.- 


 
 


RAMIREZ, NICOLÁS DNI Nº 38.365.614 
 


TEMA: “IMPACTO DE LA HIPERESTIMULACIÓN OVÁRICA CONTROLADA 
SOBRE LA IMPLANTACIÓN EMBRIONARIA: POSIBLE PAPEL MODULADOR DE 
GHRELINA.” 
DIRECTORA: MARTINI, ANA CAROLINA 
CODIRECTOR: MOTRICH, RUBEN DARIO 
LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA 
SALUD (INICSA); (CONICET - UNC) 
ESTIPENDIO MENSUAL: $32.342,80.- 


 
 
 


CONVE-2020-30794214-APN-CONICET#MCT 







“2020 - Año del General Manuel Belgrano” 


Página 6 de 6 


 


 


 
 


SOLOA, EMANUEL DNI Nº 35.834.292 
 


TEMA: “REGISTRO SUBJETIVO DEL ESPACIO URBANO DE JÓVENES DE 
SECTORES POPULARES DE CÓRDOBA ALCANZADOS POR PROCESOS DE 
SOCIO-SEGREGACIÓN.” 
DIRECTORA: BONVILLANI, ANDREA 
CODIRECTORA: PREVITALI, MARÍA ELENA 
LUGAR DE TRABAJO: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PSICOLÓGICAS 
(IIPSI); (CONICET - UNC) 
ESTIPENDIO MENSUAL: $32.342,80.- 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


CONVE-2020-30794214-APN-CONICET#MCT 







 


 


 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 


2020 - Año del General Manuel Belgrano 
 


Hoja Adicional de Firmas 
Convenio 


 
Número: CONVE-2020-30794214-APN-CONICET#MCT 


 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 


Viernes 8 de Mayo de 2020 
 
Referencia: EXP N°005337/14 - Convenio Becas DOC COF CONICET/UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBA 


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s. 


 
 
 
 
 
 


Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.05.08 11:21:24 -03:00 


 


Ana Maria Franchi 
Presidenta 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


051-UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


OTROS GASTOS (INCISOS 2,3,4 Y 5) 12/05/2020


Objeto de la Contratación


BECAS COFINANCIADAS INCLUYE ART - EJERCICIOS FUTUROS 2020-2024


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2020-01-01 2024-03-31


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


11-TESORO NACIONAL 20-APOYO A POSGRADO 06-BECAS COFINANCIADAS 5-Transferencias


A.0001.051.000.000.11.06.20.00.06.00.5.1.3.0000.1.21.3.5 $ 4.000.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 17.000.000,00


Año Impacto


2020 $ 4.000.000,00


2021 $ 4.000.000,00


2022 $ 4.000.000,00


2023 $ 4.000.000,00


2024 $ 1.000.000,00


Detalle del Costo


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con TESORO NACIONAL de UNC SECR. DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA (Fuente 11)


2)Solicita autorización para que el/la Señora Secretaria de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Dra Carla GIACOMELLI suscriba el
contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO.
.............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2020-01-01


UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Córdoba, ......... de ............................. de 2020


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox http://spgi-pilaga-api-3.psi.unc.edu.ar/pilaga/aplicacion.php?ah=st5ebac...


1 de 1 12/5/2020 13:29
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